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Medellín, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Se agrega al proceso el escrito y anexo enviado por la apoderada de la 

parte actora mediante el cual informa que la notificación personal 

enviada a la demandada, señora LEILA ESTHER JULIAO LEDESMA, fue 

devuelta por cuanto se trasladó de dirección. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 

T-4 

Firmado Por:

Manuel  Quiroga Medina

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 005 Oral
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